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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 020/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N113-20'19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2019, relativo a la Obra: Trabaios complementarios deportivo

colonia Benito Juárez; ubicada en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún),

Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra

objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2O19-1503-0O991, de fecha 12 de septiembre de

2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del dia 17 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta. Pachuca. Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Terr¡torial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 v 13 Fracción V 
2-28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3.Fracc¡Ones ll y X de la Ley Urganlca Oe la AOmlnlSIraClon ruollca para el Estaqo ue ñruórgu y t, ¿,,), 
\

4. 5, 6 fracc¡ón ll inciso b) y l3 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de \.,1

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de \,'
H idalgo. ., ,r'/'
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por-- -'-'

4. 5, 6 fracc¡ón ll inciso b) y l3 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,

Ex Centro Minero. Col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
r Tel.: 01 (7ñ) 717 80oo, ext' 8191

| *,rw.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2019

'Albe Constructora e lnmob¡liar¡a. S.A. de C.V.-

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $1'231.917.88 (Un millón doscientos tre¡nta y un m¡l novec¡entos
diecisiete pesos 88/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por Ia cantidad de: $1'429.O24.74 (Un millón cuatrocientos veintinueve mil
ve¡nt¡cuatro pesos 74l1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 28 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8742.8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
18 de octubre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La faha de firma de algún licitante no invalidará su contenir

J- 
'T;*invaridará*"o"'"lo)"fectos)y/ \ 
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Secrotari. de Ob.ar Pública!
y Ordonam¡onto Ter.ltorl.l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2019

Por la Secretaría dglObras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones y Por el Órgano lnterno de Qontrol de la SOPOT.

L.D. Gabriel

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,

Pachuca de Sotq HOo., C.P 42080,
Tel.: 0l (m) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de lngen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

\\
\_-/'

L
lnfraestructura

lng. Jesús antgó illerná ndez Rivera

ría de .Jesús Ortiz lslas

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

3t4

No se presento



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N113-2019

2.- Albe Constructora e lnmobiliaria, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la relativa a la

Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-Nll3-2O19, correspond¡ente a la Obra: Trabaios complementarios deport¡vo colon¡a Ben¡to
Juáre4 ubicada en la local¡dad Fray Bernard¡no de sahagún (ciudad sahagún), Municip¡o de Tepeapulco, Estado de*"r"x 

4

1t1

Arkiam, S.A. de C.V.
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Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación PÚblica No. EO-

SOPOT-N113-rü9, para la adjudicación de la obra, Trabajos complementarios deportivo colonia Benito Juárez;

ubicada en la locaildad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgoen el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el arti{üq
44 de la Ley de Obras Publlcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los artiÓulos

4'1, 42 y 43'de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. .r)

c).- Adiudicación del contrato \,
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados. con las Mismas para el

frtáAo A. Hidalgo en su artículo 44, cvafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjuáicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligacionqs

respectivas. \ \
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública. +

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de.la presente Licitación,

ián ,utoriira* por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-20'19-1503-00991 de fecha 12 de septiembre de 2019.

ifiento oor Licitación Públrca No. EO'SOPOT'N113'2019, en
ubicada en la localidad Frav Eernardino de Sahagún (Ciudadr el fallo de la convocator¡a No.

rabaios complementarios deportivo
¡ de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

./1,/A'
/ Er. centro Mrñero. Col. venta Prietá, Edfrcio t{o. 2'g Planta 8rF,

/ ,"chuca de Soto, Hgo. c P i¡2080'

/ , Tel , ol (r¡1) ¡7 Sooo ert. 8lgl,

I ***'hidalgo gob mx<-

t/t3
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DTRECC¡ÓN OEilERAL DE ADiI¡]ITSTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBNA

"*,".",,"o33Tiil;Í;li*"l3,*,IiÍli!11,.,,,.r",Fallo del Procedlmlento por Licitación Pública

¿?;,'&:3L3lJ',;i:,i,r,,

1.2.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 020/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-
2019. en relación a la ejecución de la obra; Trabajos complementarios deportivo colonia Benito Juárez;
ubicada en la localidad Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 07 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita als¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
asistencia encontrándose presentes:

1.- Rebeca Mosqueira Oliva
2.- Arkiam, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 1l:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Albe Constructora e lnmobiliaria, S.A. de C.V.
2.- Arkiam, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capa
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va
documentación presentada, con los resultados que se describen:

l'7'1.' Lic¡ta.ntes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 201g a las 1l:00 horas: 

'

1.-Ningún licitante

el fallo de la convocatoria No.020/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113.2019. en
complementarios deport¡vo colon¡a en la localidad Fray Bernárd¡no de Sahagún (Ciudad

Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

v\l
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
Í{o. EO-SOPOf-Nll3-2019

Gonvocatoria N o. o2o I 2Ol9

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Albe Constructora e
lnmobiliaria, S.A. de C.V. $ 1,231.917.88

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero
de2020.

2.- Arkiam, S.A. de C.V. $ 1,028.609.96
93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y term¡nación 28 de enero
de2O2O.

3/8
el fallo de la convocatoria No.020/2019, del ¡iento oor Licrtación Públrca No. EO'SOPOT-N113'2019, en

ubicadá en la localidad Fray gernardino de SahagÚn (Ciudad

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentádas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 15 y 16 de Octubre dél 2019, a la documentación de las proposiciones. presentadas por los licitantes:.1.-

Albe Constiuctora e lnmobiliaria, S.A. de C.V., y 2.- Arkiam, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los

aipectói iegales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en.los criterios de la evaluación
y ád¡ud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo pá_rrafo de.la Ley de Obras Públicas y Servicios

helalionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fráccionesdelatalaVl,incisóAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccionp'Jala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona

11.1.- Arkiam, S.A. de C.V. \
\,,

Causal No.l. \ /
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E{.- orecio unitario \-/
Motivo: \ r

üÍffinte an.l¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio' LL-]+
1.-

Clave DescriPción del concepto

2019-1503-0076- Relleno de tepetate de banco, compactado con bailarina al 90% Proctor, adicionando

Cl agua, incluye: mater¡al, mano de obra, equipo y herramienta, incluye: tepetate puesto en

obra.

rabaios complementarios deponivo
I de fepeapulco, Estado de Hidalgo.

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GETERAL DE ADMTNISTRACTÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Púbtica
ilo. EO-SOPOT-ilt13-2019

Convocatoria f{ o. O2O I 2Ol9

o Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario deb¡do a que en los materiales incluye "Prueba determinación
del grado de compactación a las capas procesadas, espesores no mayores a 40 cm por capa", lo cual
es incorrecto por ser un servicio y no se aplica en el costo directo, se debe aplicar en el documento E-
5.- Anális¡s, Calculo e integración de los Costos lndirectos, en la sección quinta; Servicios.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que en el análisis incluye Triplay de pino de 16 mm, el cual
se utiliza para cimbra acabado aparente, y la especificación del concepto indica que debe ser acabado
común.

Clave

c001

Clave

ALO57

Descripción del concepto

Cimbra para cimentación con madera de pino de 3a. acabado común, incluye c¡mbrado
y descimbrado.

Descripción del concepto

Muro de block macizo de cemento 12 x 20 x 40 cm. de 12 cm. de espesor, asentado con
mortero cemento-arena 1:3, acabado común hasta una altura de 3.00 m., incluye:
materiales, mano de obra y herramienta.

J.-

4.-

CHOO5

nien/pr L¡cirac¡ón Públ¡ca No. EGSOPOT.NII $2ü9. en /

,li(la 
en la locelidad Fray Eemardino de Sahaeún (ciudad/

/ V Iv/¿__ \ ,/ L\

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que no considera andamio para poder levantar el mqCo\
3.00 m de altura, como lo indica la especificación del concepto. 

t \

clave Descripción del concepto \-)
Suministro y colocación de puerta a base de perfil tubular cal. 18 con tablero de lámina
cal.20 tipo caja en toda la puerta. lncluye: mortero cemento-arena 1:3, cerradura de
sobreponer mca. phillips mod.7'15, pintura anticorrosiva y de esmalte, mano de obra y
herramienta.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cerradura de sobreponer mca. Phillips
Mod.715, la cualse indica en la especificación del concepto.. Asimismo, omite inclu¡r la pintura anticorrosiva y de esmalte indicada en la especificación del concepto.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y

el fallo de la convocatoria No.
complementarios deponivo colon¡a

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GEI{ERAI DE ADMINTSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fallo del Procod¡m¡ento por L¡chación Pública

i{o. EO-SOPOT- il113-20tg
Convocatoria fl o. O2O|2O19

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, f racción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
traba¡os, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

L

decretar,U

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. '1, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

5/8
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

*?,H13;'""1J';fftr
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Albe Constructora e lnmob¡liaria, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Albe Constructora e lnmobiliaria, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Albe Constructora e
lnmobiliaria, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto
de $ 1,231,917.88 (Un millón doscientos treinta y un mil novecientos diecisiete pesos 88/100 M.N.) sin incluir el
LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Albe Constructora e
lnmobiliaria, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $
1,231,911.88 (Un millón doscientos treinta y un mil novecientos diecisiete pesos 88/100 M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 1,231,917.88 (Un millón doscientos treinta y un mil novecientos diecisiete pesos 88/100 M.N.) sin
incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del dia 18 de
octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

üvrfi5b).- Presentación de garantías; El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios u

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de
cumpl¡m¡ento del contrato.
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S.cr€tarf¡ do Obr.a Públlc¡r
y Ordon.m16nto Torrltorlrl

DE PROGRAMAS DE OBRA

C'obierno del Estado de Hidalgo
Soc?etaria do Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Pública
o. EO-SOPOT-N113-2Otg

Convocatoria N o. O2O I 2l)19

Ambos tramites se ver¡f¡carán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exÍ.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

lV.- Nombre. cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones
VIll, lx, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración
de Programas de Obra

Servidor Público
designado para presidir los actos

Evaluó

Director de P;ecios Unitarios
de la S,O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No.020/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113.2019. en
ubicada en la localidad Fray Eernardino de Sahagún (Ciudad

\\tr- \-tEi::-- 
A

Ex. Centro Mrñero, Cot. venta priera, Edificio t{o.2-A,\bnta ea¡a,
pachuca de Soto, Hoo., Cp. 42OBO,

fel.: 0r (/,1)717 8000 ext.8191.
www.hidalgo.gob.mx

dela S.O.P.yO.T.

de licitación pública.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

rjos complementarios deponivo colon¡a genito
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaiia de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT-il113-2O19

Convocetor¡a fI o. O2O I 2Ol9

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

L

U
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O2Ol2019, ¿ifopro""¿¡r¡unto por Licitación Pública No. EO.§OPOT.N113'2019, en /
relación a ia obra: Tmb€io6 complemantar¡os deportivo colon¡s Eenito Juárcr ubicada en la localkJad Fray Bernardino de §áhagún (Ciudad /
Sahagún), Mun¡cipio de Tepeapulco, E¡tado de Hidalgo. Ir,)-=-/ / ,1 N--/ \
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